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SORTEO DE LOS MOZOS PERTENECIENTES 
AL REEMPLAZO DE 1979 Y AGREGADOS 

AL MISMO 
1. —El sorteo de los mozos pertene

cientes al reemplazo de 1979 y agre
gados al mismo, que por haber sido 
clasificados "útiles para el servicio 
militar" les corresponda incorporarse 
a filas durante el año 1980, se verifi
cará con arreglo al siguiente ealen-
dario: 

—Lunes 8 de octubre de 1979. Ex
posición de las listas ordinales provi
sionales para el sorteo de mozos, con 
objeto de atender, hasta el día 15 de 
octubre inclusive, las reclamaciones 
Que formulen los mozos. 

—Miércoles 31 de octubre de 1979. 
^echa límite de recepción de noveda
des en la Oficina Central de Datos 
(O.C.D.), del Servicio de Informática 
(Madrid), para corrección del fichero 
general en función de las reclamacio
nes formuladas por los mozos o por 
errores observados en las listas pro-
visionales. 

—Lunes 12 de noviembre de 1979. 
Exposición de las listas definitivas 
"asta la fecha del sorteo. 

—-Domingo 18 de noviembre de 
^19. Sorteo para determinar los cu-
Pos a que han de quedar afectos los 
^ozos. 

2. —Dicho sorteo se celebrará en la 
for rna prevenida en el Reglamento de 
Ja Ley General del Servicio Mil i tar , 
bebiendo observarse además de todo 

lo que dicho Reglamento ordena, las 
prescripciones siguientes: 

2.1—El número del sorteo determi
nará la asignación a los diversos Cen
tros de Instrucción de los reclutas 
incluidos en el contingente anual 
obligatorio. 

2.2. Los mozos del contingente cla
sificados "útiles para el servicio", que 
resulten sobrantes una vez cubiertas 
las necesidades de los tres Ejércitos 
serán declarados "excedentes del con
tingente". 

La determinación de los mozos ex
cedentes en cada Caja de Recluta, se 
hará por sorteo. 

3. —Todos los mozos destinados al 
Ejército de Tierra, clasificados "úti
les para el servicio militar", excepto 
los que se declaren exentos, se in 
corporarán a filas en ocho llamamien
tos, constituidos cada uno de ellos por 
un octavo de cada cupo. 

4. —La concentración en Caja para 
la incorporación a filas de los mozos 
del reemplazo 1979 y agregados al 
mismo "útiles para el servicio m i l i 
tar", excepto los que se declaren exen
tos, se efectuará en las fecha y con 
arreglo a las instrucciones y planes 
de transporte que oportunamente se 
dicten por el Estado Mayor del Ejér
cito, con objeto de que las presenta
ciones en los CIR,s queden termina
das los días 15 de enero de 1980 para 
los incluidos en el primer llamamien
to; 1 de marzo de 1980 para los in 
cluidos en el segundo llamamiento; 
15 de abril de 1980 para los inclui
dos en el tercer llamamiento ; 1 de 
junio de 1980 para los incluidos en 
el cuarto llamamiento; 15 de jul io de 
1980 para los incluidos en el quinto 
llamamiento; 1 de septiembre de 1980 

para los incluidos en el sexto llama
miento ; 15 de octubre de 1980 para 
los incluidos en el séptimo llamamien
to, y 1 de diciembre de 1980 para los 
incluidos en el octavo llamamiento. 

5.—Los Capitanes Generales darán 
las disposiciones que consideren pre
cisas para el mejor cumplimiento de 
esta Orden y solicitarán de los Go
bernadores Civiles se inserte en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
para que llegue a conocimiento de los 
interesados. 

Madrid, 5 de septiembre de 1979. 
RODRIGUEZ SAHAGUN 
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M m í m ProvMal deEilumn y Ciencia 
L E O N 

CONCURSO-SUBASTA 
Sé convoca concurso - subasta para 

la contratación de los Transportes Es
colares que a continuación se de
tal lan: 

33.1. 
Transporte Escolar a EL BURGO 

RANERO, con un recorrido total de 
68 Kms. para transportar 70 alumnos 
procedentes de las localidades de: 
V I L L A M O R A T I E L DE LAS MATAS, 
GRAJALEJO DE LAS MATAS, CAS-
TROTIERRA DE V A L M A D R I G A L Y 
LAS GRAÑERAS, con un tipo má
ximo de licitación de 4.500 pesetas 
por día de servicio. 

33.2. 
Transporte Escolar a EL BURGO 

RANERO, con un recorrido total ele 
64 Kms. para transportar a 51 alum-
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nos procedentes de las localidades de 
VILLAMUÑIO, VILLACINTOR Y V I -
L L A M I Z A R , con un tipo máximo de 
licitación de 3.800 pesetas por día de 
servicio. 

33.3. 
Transporte Escolar a EL BURGO 

RANERO, con un recorrido total de 
56 Kms. para transportar a 60 alum
nos procedentes de las localidades de 
SANTA M A R I A DEL MONTE DE 
GE A, CASTELLANOS Y C A L Z A D I -
L L A , con un tipo máximo de licita
ción de 4.000 pesetas por día de ser
vicio. 

34.1. 
Transporte Escolar a SUEROS DE 

CEPEDA, con un recorrido total de 
52 Kms. para transportar a 72 alum
nos procedentes de las localidades de 
L A CARRERA DE OTERO, FONTO-
RIA DE CEPEDA, QUINTANA DE 
FON, COGORDEROS, V I L L A M E J I L 
Y CASTRILLO I>E CEPEDA, con 
un tipo máximo de licitación de 4.400( 
pesetas por día de servicio. 

34.2. 
Transporte Escolar a SUEROS DE 

CEPEDA con un recorrido total de 
68 Kms., para transportar a 62 alum
nos procedentes de las localidades de 
E S C U R E D O , SAN FELIZ DE 
LAS LAVANDERAS, V I L A M A R I E L , 
QUINTANA DEL CASTILLO, CAS
TRO DE CEPEDA, ABANO Y L A 
VEGUELLINA DE CEPEDA, con un 
tipo de licitación máximo de 4.100 
pesetas por día de servicio. 

34.3. 
Transporte Escolar a SUEROS DE 

CEPEDA, con un recorrido total de 
52 Kms. para transportar a 45 alum
nos procedentes de las localidades de 
VILLAGATON, REQUEJO, CORUS, 
CULEBROS, V I L L A M E C A y DONI-
L L A S DE CEPEDA, con un tipo de 
licitación máximo de 3.700 pesetas por 
día de servicio. 

35.1. 
Transporte Escolar a L A MAGDA

LENA, con ,un recorrido total de 60 
kilómetros p a r a transportar a 60 
alumnos procedentes de las localida
deŝ  de MALLO; DE LUNA, LOS BA
RRIOS DE LUNA, MORA DE LUNA, 
VEGA DE CABALLEROS, PORTI
L L A DE L U N A y GARAÑO, con un 
tipo r de licitación máximo de 4.000 
pesetas por día de servicio. 

I 35.2. , , 
Transporte Escolar a L A MAGDA

LENA; con un recorrido total de 
40 Kms: pará transportar a 33 alum
nos procedentes de las localidades de 
SOTO Y AMIO, BOBIA y QUINTA-
N I L L A , cofí un tipo de licitación má
ximo de 3.300 pesetas por día de ser
vicio. 

35.3. ! , • .. !\ 
Transporte Escolar a L A MAGDA

LENA^ con un recorrido total de 

48 Kms. para transportar a 45 alum
nos procedentes de las localidades de 
BENLLERA, SANTIAGO DE LAS 
V I L L A S , CARROCERA, VIÑAYO y 
OTERO DE LAS DUEÑAS, con un 
tipo de licitación máximo de 3.600 
pesetas por día de servicio. 

CONDICIONES GENERALES 
1. °—El transporte se hará solamen

te los días de clase que señale el A l 
manaque Escolar de la provincia, úni
cos válidos para devengar honorarios 
por la prestaciórj del servicio. 

2. °—Los transportes escolares in i 
ciarán su recorrido por la mañana a 
una hora oportuna a fin de que em
piece normalmente la sección mati
nal sin que, por otra parte, se pro
duzca excesiva espera de los escola
res, por la tarde empezará dicho re^ 
corrido a la hora de salida del Cen
tro. En las épocas de Jornada única, 
se ajustará a la duración de la misma. 

3. °—Los adjudicatarios deberán res
ponder en todo momento de que los 
vehículos fuñcionen con normalidad 
y estén autorizados por el Organismo 
competente para poder realizar el ser
vicio que se propone. 

Asimismo se hará cargo de -todos 
los seguros necesarios, tanto del per
sonal que preste el servicio (conduc
tor y acompañante) como de los es
colares que utilicen el transporte. 

4. °—Los peticionarios podrán optar 
por la totalidad del transporte anun
ciado o por parte del mismo, hacien
do constar en su solicitud la canti
dad o importe diario por el que se 
comprometen a realizarlo. 

5. °—Las solicitudes deberán presen
tarse en la Delegación Provincial de 
Educación y Ciencia "Unidad de Pro
moción Estudiantil" de esta provin
cia (León, Jesús. Rubio, 4), en el pla
zo de ocho días a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en sobre 
que contendrá: 

a) La solicitud de participación en 
el concurso-subasta. 

b) En otro sobre cerrado o plica, 
irá la propuesta económica. 

Tanto la solicitud de participación 
como la propuesta económica han de 
presentarse en los impresos que a ta l 
efecto facilita la Delegación Provin-
ciál de Educación, con los documen
tos que en los mismos se exige, de
biendo presentar una solicitud por 
cada ruta de transporte a la que se 
desea optar. 
. A la vista de las solicitudes presen
tadas, se notificará el acuerdo de esta 
Delegación Provincial al adjudicata
rio o adjudicatarios a fin de formali
zar el correspondiente contrato, sien
do por cuenta de los mismos el pago 
del presente anuncio. 

León, 5 de septiembre de 1979.—El 
Delegado Provincial. 
4055 Núm. l721.—3.260 pías. 

Ccfnisaría i e Aguas ¿®\ O u ^ 
INFORMACIÓN PUBLICA 

La- Comisión de Aguas y Alcant 
rillado de la Junta Vecinal de V i l * ' 
r r ín del Páramo (León) solicita de f' 
Comisaría de Aguas del Duero aut * 
rización para efectuar el vertido d 
las aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de la citada localidad 
al cauce "Reguera Desagües" afluen
te del río Orbigo en término muni
cipal de Urdíales del Páramo (León) 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro. 

yecta construir son las siguientes: 
Dos fosas sépticas prefabricadas 

tipo OMS de planta circular de 2,30 
metros de diámetro por 4,24 na. de 
profundidad medidas útiles. Como 
obras accesorias se proyecta un pozo 
partidor de 0,80 m. de diámetro y 
0,95 m. de profundidad. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce "Reguera Desagües" afluente 
del río Orbigo en término municipal 
de Urdíales del Páramo (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a ñn de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
Uadolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el miaño 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid. 11 de setiembre de 1979. 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
4077 Núm. 1724 -1.000 ptas 

Delepii Miial del inlsterie 
de lidostria j Eierüa de Mi 

Resolución de la Delegación Pro' 
vincial de León del Ministerio ae 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.062. 
Visto el expediente tramitado por ^ 

Sección de Energía de esta Deleg»^ 
ción Provincial del Ministerio de in ' 
dustria, a petición de D. Antonio ua 
lán Caballero, con domicilio en la cau 
Legión V i l , núm. 4, de León, Por , 
que se solicita autorización para 
establecimiento de una línea elecir 
ca y centro de transformación; cum 



Hdos los t r á m i t e s reglamentarios 
p denados en el Capítulo I I I del Decre
to 2617/1^66 de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y en 
ia Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968. 

gsta Delegación Provincial del M i -
niSterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
^ resuelto: 

Autorizar a D. Antonio Galán Ca
ballero la instalación de una línea 
gléctrica y centro de transformación, 
cuyas principales características son 
iaS siguientes : Una línea aérea t r i 
fásica de un solo circuito a 13,2/20 kV., 
con conductor de al-ac. de 32,37 mm. ' 
(LA-28), aisladores ESA núm. 1507, en 
cadena de dos elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas Nap-
pe-Voute, con entronque en la línea 
de Iberduero, S. A., con una longi
tud de 1.095 metros hasta un centro 
de transformación, de tipo intempe
rie, sobre un apoyo de hormigón ar
mado con transformador trifásico de 
250 kVA., tensiones 13,2/20 kV/398-
230 V., que se instalará en la finca 
"El Picón", situada en la margen de
recha, K m . 30/700 de la Crta. C-611 
de Sahagún-Almanza, en Villaverde 
de Arcayos (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 3 de septiembre de 1979 — 
El Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
3990 Núm. 1697.—1.240 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.007. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D.a Carmen Mo
jo Cirujeda, de Carrizo de la Ribera 
(León), por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de una 
linea eléctrica y un centro de transfor
mación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capííu • 
10 II I del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
^ la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
¡a Industria, y en ia Orden del Minis-
lerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i -
^sterio de Industria y Energía, a 
^opuesta de la Sección mencionada, 
"a resuelto : 

Autorizar a doña Carmen Moro Ci
rujeda, la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales características 
son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica de un solo circuito a 15 kV., 
con conductor de al-ac. de 54,6 mm.2. 
(LA-56), aisladores de vidrio ESA nú
mero 1503, en cadena de dos elemen
tos y dobles apoyos de hormigón ar
mado, con una longitud de 153 me
tros con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., a Riofrío y 
término en un centro de transfor
mación de tipo i n t e m p e r i e , de 
75 kVA., tensiones 15 kV/398-230 V., 
sobre dos apoyos de hormigón arma
do que se instalará en la finca de la 
peticionaria sita junto al camino del 
Cementerio en el té rmino de Carri
zo de la Ribera (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la anro-
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, al .0 de septiembre de 1979.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
3988 Núm. 1682. - 1.180 pías-

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

R.I. 6.340 — Expte. 23.967. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Unión Eléc
trica, S. A., con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una LAR a 15 kV., 
2 CC. TT. de 25 K V A . con RBT.; cum
plidos ios trámites reglamentarios or
denados en el Capitulo I I I del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Capítulo 
I I I del Decreto 2.619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio, de 1 de febrero de 
1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto : 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una L A T de 15 k V 
2 CC.TT. con RBT. cuyas principales 
características son las siguientes: 
Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito trifásico, de 20 kV. con con
ductor de alambre de acero recubier 
to de aluminio (almoweld) ARLE 
3,26 de 8,35 mm.2 con aisladores r ígi 

dos AVRI-32 y ESA n.0 1.503, en ca
dena de tres elementos y apoyos de 
hormigón armado de 12,00 m. de lon
gitud y metálicos de celosía, con en
tronque en la línea al C.T. de La 
Faba y término en el C.T. de La Cer
nada, con 2.589 metros y una deri
vación desde el apoyo 17 m. de 444 
metros de longitud al C.T. de La La
guna, discurriendo por el término mu
nicipal de Vega de Valcarce, cruzán
dose caminos y líneas eléctricas a 
220 kV. completándose la instalación 
con dos centros de transformación, de 
tipo intemperie sobre apoyo metál i 
co UESA de 25 K V A , tensiones 15 k V / 
380-220 V. y red aérea de distribución, 
en baja tensión, con conductor de alu
minio en haz trenzado aislado, de 
3x25 + 1x54,6 mm.2 sobre postes de 
hormigón armado en las localidades 
de La Cernada y La Laguna (León). 

Declarar, en concreto, la Uti l idad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 3 de septiembre de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
3985 Núm. 1679.—1.660 ptas 

• 
* • Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.034. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
a petición de D. Lucinio Fernández 
Moratiel, de Santa Olaja de Eslonza, 
por la que se solicita autorización para 
el establecimiento de una línea eléc
trica y centro de transformación; cum^ 
piídos los trámites reglamentarios or
denados en el Capitulo I I I del Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria, y 
en la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Lucinio Fernández 
Moratiel la instalación de una línea 
eléctrica y centro de transformación 
cuyas principales características son 


